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Legislación S anitaria
Mes de junio

Día SI mayo —R O. C — Disponiendo que se 
trasladen a Madrid el 14 de junio los Inspectores 
Provinciales de Sanidad, a fin de conocer su ac
tuación en las distintas provincias.

(Gaceta del 1,° junio.)

D ía t —D. G de S —Rectificando la lista pu 
blicada en la Gaceta del 22 de mayo, de los se
ñores Ingenieros que lian realizado los estudios 
correspondientes en la Escuela Nacional de Sa
nidad.

(Gaceta del 1 °)

Día 2.—R D. Disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dictada por Con
tencioso Administrativo del Supremo, en el re
curso promovido por doña Emilia Gómez del 
Pozo contra R O. de este Ministerio.

(Gaceta del 5 )

D. G. de S .—Disponiendo que don Justiniano 
Fernández Campa sea incluido en la relación 
de los individuos del Cuerpo Médico de la Ma
rina Civil que se publicó en la Gaceta del 7 de 
Diciembre pasado, entre don Fernando Martín y 
D Salvador Almansa de Cara.

(Gacela del 5.)

Día 1 —R. O .—Disponiendo que los Inspecto
res Municipales de Sanidad, ingresados en el 
cuerpo por haber aprobado la oposición celebra
das el año actual, sean incluidos en el escalafón 
provisional del mismo con el solo requisito de 
solicitarlo del Presidente de la comisión encar 
gada del citado escalafón.

(Gaceta del 6.)

D. G. de S .—Convocando oposiciones a una 
plaza de Médico Radiólogo, Director del Pabe
llón de Fisioterapia del Cáncer en el Hospital 
Provincia! de Alicante.

(Gaceta del 11.)

Dia 8.—R. D. Dando disposiciones para la 
tramitación de los expedientes para el abasteci
miento de aguas potables a los pueblos.

(Gacela del 9.)

D G. de S .—Declarando vacante la plaza de 
Director del Balneario de Ormaiztegui í Guipúz 
coa) y nombrando con carácter interino para 
desempeñarla a don Agustín Ibáñez y declaran
do excedente al médico don Adolfo Hinojar.

(Gaceta del 11.)

Día 26 mayo. —R. O.—Aclarando lo dispuesto 
referente a la inclusión de los productos «Natel» 
y «Nateina» en la tarifa paia suministros a las 
Beneficencias Provinciales y Municipales y obli 
gando a los corporaciones a su adquisición.

(Gaceta del 12.)

Inspección Provincial de Sanidad.
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